
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO Verbal – Resolución de contrato 

DEMANDANTE Alejandro Gómez Hoyos 

DEMANDADOS Carmen Beatriz Henao Palacio 

RADICADO   050013103 009 2016 00621 00 

ASUNTO Fija fecha de audiencia 

 

Vencido como se encuentra el término de suspensión del proceso, se 

reprograma la fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en los artículos 

372 y 373 del C.G.P., para el día 07 de julio de 2021, a las 9 y 30 am. 

 

Recuérdese que a dicha audiencia deben comparecer las partes y 

apoderados, so pena de aplicar las sanciones de tipo legal y económicas 

que señala la normativa en cita. 

 

Así mismo, que la referida audiencia se realizará de forma virtual a través del 

aplicativo Teams, por medio del link que a través de secretaria del despacho 

se remitirá a cada extremo del litigio.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

          

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 
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